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DIPUTADO AXXEL SOTELO ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
Presidente del Congreso del Estado de Baja California Sur 
P R E S E N T E 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La  Comisión de Asuntos Fiscales y Administrativos, con fundamento 
en los artículos 53, 114 y 115 de la Ley Reglamentaria del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California Sur, somete a consideración 
del pleno, el presente dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se reforman diversos artículos de distintas leyes  que integran el 
marco jurídico del Estado de Baja California Sur, con el propósito de 
sustituir en ellos la denominación ¨Contaduría Mayor de Hacienda¨ 
por la de ¨Órgano  de Fiscalización Superior¨ de conformidad con 
los siguientes: 
 

A  N  T  E  C  E  D  E  N  T  E  S 
 
I.- La iniciativa con proyecto de decreto que da origen a este dictamen, 
fue presentada por el Ciudadano Diputado Juan Domingo Carballo 
Ruiz,  en la sesión pública ordinaria de la Diputación Permanente 
celebrada el día martes 27 de agosto  de 2013. 
 
II.- La Presidencia de la Mesa Directiva, en términos de lo establecido 
por los artículos 40, 55 fracción XII  y 56  de la propia ley 
reglamentaria, turnó la iniciativa de cuenta a la Comisión de Asuntos 
Fiscales y Administrativos,  para efectos de proceder, previo análisis y 
estudio, a la emisión del dictamen correspondiente. 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- En términos de las disposiciones legales ya invocadas, la 
Comisión de Asuntos Fiscales y Administrativos, es   competente para 
conocer y dictaminar sobre la presente iniciativa. 
 
SEGUNDO.- De igual forma,  el Ciudadano Diputado Juan Domingo 
Carballo Ruíz, en su calidad de proponente, cumple y acredita el 
requisito constitucional establecido en la fracción segunda del artículo 
57 de la norma fundamental de la entidad, por lo que es procedente 
continuar con el proceso legislativo correspondiente. 
 

TERCERO.- La iniciativa que hoy se dictamina, plantea modificar en 

siete de las leyes que integran el marco jurídico de Baja California Sur, 

aquellas porciones normativas  que actualmente hacen referencia a la 

Contaduría Mayor de Hacienda, incorporando en su lugar la 

denominación correcta que es Órgano de Fiscalización Superior. 

 

Lo anterior, en razón de que a partir del año 2008, cambió en nuestra 

entidad la forma de nombrar al órgano técnico del Congreso del 

Estado encargado de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de las 

entidades sujetas a fiscalización. 

 

CUARTO.- Señala el iniciador que desde su creación en el año de 

1975, el referido órgano técnico recibió la denominación de Contaduría 

Mayor de Hacienda, por lo que al estar vigente ese nombre 

prácticamente durante 33 años, resulta entendible que  diversas leyes  

que fueron expedidas en ese periodo contengan aun en su articulado  

esa expresión. 

 

QUINTO.- En ese orden de ideas, manifiesta el diputado proponente 

que resulta necesario reformar la Ley Orgánica del Gobierno Municipal 
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en sus artículos 30, 33, 57 y 129; los artículos 15 y 16 de la Ley de 

Deuda Pública; el artículo 64 de la Ley de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos: el artículo 66 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos; el artículo 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública; el artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y el artículo 226 de la Ley Reglamentaria del Poder 

Legislativo, todas del Estado de Baja California Sur. 

 

SEXTO.- La Comisión de Asuntos Fiscales y Administrativos, al 

realizar el estudio y análisis jurídico correspondiente, consideró que 

por los objetivos que persigue la propuesta planteada, resulta 

procedente dictaminarla en sentido positivo. 

 
SEPTIMO.- En el caso de las modificaciones al artículo 66 de la ley de 
responsabilidades de los servidores públicos, complementariamente al 
propósito central de las reformas, se realizan los siguientes ajustes: 
 
a) Se sustituye la expresión ¨Secretaría de la Contraloría por la de 
¨Contraloría General del Estado¨ por ser ésta, la denominación legal 
correcta. 
 
b) Se sustituyen las expresiones ¨Contador Mayor¨ y ¨Subcontador¨ 
por las de ¨Auditor Superior¨ y ¨Auditor General¨ respectivamente, por 
ser éstas las denominaciones legales correctas. 
 
 
 Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a 
consideración de esta Soberanía Popular, el siguiente  
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P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 
 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DE DISTINTAS LEYES 
QUE INTEGRAN EL MARCO JURIDICO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 30 fracción III, 33 

párrafo segundo, 57 fracción XIII y 129 de la Ley Orgánica del 

Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, para quedar de 

la siguiente manera: 

 

Artículo 30.- . El documento a que se refiere el artículo anterior, 

deberá contener, por lo menos: 

  

I y II.- . . . . 

 

III.- La documentación relativa al estado que guarda la cuenta pública 

del Municipio; la que incluirá las observaciones pendientes de atender, 

requerimientos e informes que se hayan generado con motivo del 

ejercicio de las facultades de fiscalización a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior  del Honorable Congreso del Estado; 

 

IV a XIII.- . . . . 

 
Artículo 33.- . . . . 

 
El Ayuntamiento, dentro de los quince días hábiles siguientes, 
remitirá copia del expediente de entrega-recepción al Órgano de 
Fiscalización Superior del Honorable Congreso del Estado, para 
efecto de que en la revisión de las cuentas públicas municipales, sea 
tomado en cuenta. 
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Artículo 57.- Los Síndicos tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 
I a XII.- . . . . 

 
XIII.- Asistir a las visitas de inspección que se hagan a la  Tesorería 
Municipal, y hacer que oportunamente se rinda al Órgano de 
Fiscalización Superior  del Honorable Congreso  del  Estado la 
Cuenta del Gasto Público del año anterior.   
 

XIV.- . . . . 

 
Artículo 129.- Es obligación de los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal, participar con el 
Tesorero y el Presidente Municipal en la solventación de las 
observaciones que formule el Órgano de Fiscalización Superior. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 15 fracción XVII y 

16 fracción XIII de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Baja 

California Sur, para quedar de la siguiente manera: 

 
Articulo 15.- A los Municipios les corresponde, por conducto de los 
Ayuntamientos:  
. . . . 
 

I a XVI.- . . . . 

 
XVII.- Proporcionar al Congreso, por conducto del Órgano de 
Fiscalización Superior y al Poder Ejecutivo, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, cuando el Estado funja como garante, 
avalista, deudor solidario, subsidiario o sustituto, la información que 
éstos le requieran en relación con las operaciones de deuda pública 
que celebren; 
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XVIII a XXII.- . . . . 

 
Articulo 16.- A los órganos de gobierno de las entidades de la 

administración pública paraestatal y paramunicipal, les compete: 

 
I a XII.- . . . . 

 
XIII.- Proporcionar al Congreso del Estado, por conducto del Órgano 
de Fiscalización Superior, al Poder Ejecutivo, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y a los Ayuntamientos, según corresponda, la 
información que éstos les requieran en relación con las operaciones 
de deuda pública que celebren las entidades de la administración 
pública paraestatal y paramunicipal; 
 

XIV a XVII.- . . . . 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 64 de la Ley de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja California Sur, para 

quedar de la siguiente manera: 

 
Articulo 64.- El presidente de la Comisión al final de cada ejercicio 

presupuestal en un plazo  no mayor de treinta días naturales deberá 

remitir un informe al Congreso del Estado, que contenga los estados 

financieros y demás información que muestre el registro de las 

operaciones realizadas en el ejercicio de su presupuesto de egresos; 

además pondrá a su disposición la documentación que compruebe y 

justifique las operaciones realizadas. El Presidente de la Comisión 

deberá proporcionar al Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado la información que le solicite en ejercicio de su 

función fiscalizadora. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 66 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios de  Baja California Sur, para quedar de la siguiente 

manera: 

 
Articulo 66.- Tienen la obligación de presentar declaración anual de 

situación patrimonial ante  la Contraloría General del Estado, bajo 

protesta de decir verdad. 

 

I.- En el Congreso del Estado: Diputados, Oficial Mayor, Auditor 

Superior, Auditor General,  así como los  Directores. 

 

II a V.- . . . . 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el artículo 22 fracción I inciso h)  de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California Sur, para quedar de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 22.- A la Secretaría de Finanzas le corresponde 

administrar la Hacienda Pública del Estado, y le competen las 

siguientes atribuciones: 

 

I.- . . . . 

 

a) a g).- . . . . 

 

h) Elaborar los informes de la gestión financiera con los conceptos de 

gastos realizados y el cumplimiento de los objetivos específicos 

contenidos en los programas que conforman la cuenta pública del 

Estado, de conformidad con la legislación aplicable, y solventar 
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conjuntamente con la Contraloría General del Estado, las 

observaciones que le formule el Órgano de Fiscalización Superior 

del Congreso del Estado y las obligaciones de glosa que finque el 

Congreso del Estado a través de su órgano técnico de fiscalización; 

 

i) a u).- . . . . 

 

II a V.- . . . . 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma el artículo 119 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Baja California Sur, para quedar de la 

siguiente manera: 

 
ARTICULO 119.- La administración y el destino del Fondo Auxiliar 

para la Administración de Justicia será revisado por el Órgano de 

Fiscalización Superior del Honorable Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma el artículo 226 fracción IV de la Ley 

Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, para 

quedar de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 226.- Son facultades de la Diputación Permanente:  
 

I a III.- . . . . 

 
IV.- Nombrar interinamente al personal del Órgano de Fiscalización 
Superior;  
 

V a X.- . . . . 
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T R A N S I T O R I O S 

 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur. 
 
Sala de Comisiones del Poder Legislativo, en La Paz Baja California Sur,  a 

los 29 días del mes de septiembre del año dos mil catorce. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
COMISION DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 

 
 

DIP. JUAN DOMINGO CARBALLO RUIZ 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. ALBERTO TREVIÑO ANGULO   DIP. LUIS MARTIN PÉREZ MURRIETA

    SECRETARIO          SECRETARIO 

 


